
Fecha de
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales

Confidencial Contrato Simplificado 50220242

ELIMINADAS Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad, por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del
titular del área
Fecha de
desclasificación
Rúbrica y cargo
del servidor
público

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220242 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: PAOLA MONTERO GUERRERO / GUILLERMO ORDORICA NO. 38 , COL. IZTAPALAPA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 09270 / 5521700868, 5521700868 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/05/2022 

FECHA DE ENTREGA 
Del 20 de junio al 19 de septiembre de 2022. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria. 

LUGAR DE ENTREGA 

!Unidad 
SER Primer entregable 

OBSERVACIONES 

Descripción 

' ' ' 

Apoyar en el desarrollo. mantenimiento, aseguramiento, liberación y documentación de sitios 
web acorde a las herramientas y metodologías empleadas en la DPSC. 

Los entregables esperados son los siguientes: 

Código fuente de los componentes o sitios web desarrollados. 
Documentación de las pruebas realizadas a los componentes o sitios desarrollados 
Listado, evidencia gráfica o código fuente según corresponda de la atención de requerimientos 
e incidentes en los sitios web 

Con fechas 20 de junio de 2022, 19 de julio de 2022, 19 de agosto de 2022 y 19 de septiembre 
de 2022. 

Fecha de entrega: 20 de junio al 19 de septiembre de 2022. 
Las especificaciones técnicas los servicios está(n) detallada(s) en la propuesta técnica recibida 
el 17 de mayo de 2022. 

1.Plazo de entrega: 20 de junio al 19 de septiembre de 2022. 
2.Fecha inicio 20 de junio de 2022. 
3.Fecha fin: 19 de septiembre de 2022. 
4. Lugar y forma de entrega: El entregable de la documentación será a través de archivos pdf, 
con los formatos establecidos y el cóaigo fuente será entregado en archivos en formato zip, 
debidamente identificados y_ compartidos a través de un repositorio de office 365 gue la DPSC 
defina y en una memoria USB; se podrá ingresar a dicho repositorio con un usuario y 
contraseña para depositar los archivos del código fuente en las fechas en que se establecieron 
los entregables, asi como sus versiones, de conformidad con los lineamientos para el 
versionamiento del código fuente. 
5. Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retenciones. 
El monto total neto por pagar $157,920.00 (ciento cincuenta y siete mil novecientos veinte 
pesos 00/1 00MN) 

El monto será pagado en cuatro exhibiciones conforme a los entregables y una vez que hayan 
sido recibidos a entera satisfacción por parte de la DGTI y validados por el administrador del 
contrato, mediante transferencia electrónica, a los 15 dias hábiles siguientes a la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura correspondiente y evidencia de 
la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del A1tlculo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

P. Unitario Importe Total 
41,412.60 -41.412.60 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F. 
R F.C. SCJ-950204-oPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220242 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONOENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PAOLA MONTERO GUERRERO / GUILLERMO ORDORICA NO. 38. COL. IZTAPALAPA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 09270 / 5521700868. 5521700868 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/05/2022 Transferencia bancaria. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 20 de junio al 19 de septiembre de 2022. ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad Descripción 
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6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/085/2022 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35,42 y 45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 y del articulo 116 del AGA 11/2019. 
1 O. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales 
11. Fecha de autorización: 18 de mayo de 2022. 
12. Unidad responsable UR: 22510906S0010001 
13. Partida presupuestaria PP: 33301 
14. IP MIPES: 3147 
15. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
16. Administradora del contrato: Maestra Liseth García Robles, Directora de Portales y Sitios de 
Colaboración, adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la Información, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe la prestadora de 
servicios. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferíales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII. VIII, X y-XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhlérnoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D,F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220242 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PAOLA MONTERO GUERRERO / GUILLERMO ORDORICA NO. 38, COL. IZTAPALAPA, ALCALDÍA IZTAPALAPA. 09270 / 5521700868, 5521700868 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/05/2022 Transferencia bancaria. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 20 de junio al 19 de septiembre de 2022. ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Primer entregable 

20 1 SER Sewundo entre~able 41.412.60 41.412.60 
SE VICIOS IN LUIDOS: 
Segundo entregable 

30 1 SER Tercer entre~able 41.41 2.60 41,412.60 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
Tercer entregable 

40 1 SER Cuarto entre1able 41,41 2.60 41,412.60 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
Cuarto enlregable 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 165,650.40 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 48/100. M.N. LV.A. 26,504.08 

TOTAL 192.154.48 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVlCIOS PERSONA FÍSICA 

DECLARAC I ONES 

1.- L '.1 Supremil Con.e de Justicia de la Nacion. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de esle ins1rumen10 man,fiesra que: 
1.1.- Es el m~111mo organo depos11ano del Poder Judicial de la Federac,on en termtnos de lo dispuesto en los anlcutos 94 de 1a Cons1rtuc1on Pollt1ca de los Estados Umdos Me11:1canos y 1° lraccion I de la ley Orgamca det Pode, Judicial de lit Federac1on 
1.2.- La presente contr;uac,611 realizada medtan1e ad¡udicac,on directa flJe l)ulonzada por la pt:r~na titular de la Dll'eccion General de Recursos Matenates de conlorm1dad con lo previsto en los anlculos 45 fracción l .t6 47 lracoon IV, 95 96 y 97 del Acuefdo 
General de Admm1strat1on XIV'2019 del Com11e de Gobiemo y Adm1n.srrac10n de !a Suprema Cone de Jusbcia de la Nac,on de St'!lC de noviembre de dos mtl diecinueve por el que se regulan los procedurnenlos para la adqu1s1c1ón a,rendam1en10, adm1mstrac1on 
y des1ncorporac1on de bienes y la eon11.;11ac1on dé obfas 'f pres1acl0n de servicios requeridos por la Suprema Corle de Jus1Jc1a de la Nac,on (Acuerdo General de Admlmsirac16n XIV/2019) 
1.3.· La persona titular de ta 011ecc,On General de Recu1sos Mate11ales esta facu!lada para suscobu el p,esen1e 1ns1rumento de conformidad con lo dispuesto en los ar11culos 25 ffacc1ón X del Reglamento Oryamco en Malena de Adm1n1s1rac10n de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nac10n y 11 tercer parrafo d!N Acuerdo Geuerat de Adm1msl1aoon XtV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado can el presente conuato sei\ala como su dom1cd10 el ubicado en la avenida Jose Maria P,no Suarez numero 2, colonia Cenuo &lcaldJa Cuauh1emoc corigo postal 06060 Ciudad de Me1uco 
1.5.- La erogación que miphca la p,esenle. conuatac,on 5e reahza,a con cargo al Cefllro Gestor22510906S000 1001 Par11da Presupuesta! 3-3301 desuno 140 

11.· El " Prestador do Servicios" m:1n1fiest3 por su propio derecho y ba¡o protest.:t de decir verdad que: 
11.1 • Es una persona fls1ca con nac,onahdad mexicana que et.rnnla con la capac1d,1d de e1e<c1c10 para actuar en el presente contrato 
11.2,· Conoce perfectamente tas espec:1fic¡,¡c1ones tecmcas de IOs servioos requeridos por la Suprema Corte· y cuen1a con los elemen1os tecmcos y capacidad economica necesanos para realizarlos a sansfacc1on de esta 
11.J.- A la lecha de ad¡udicac,on de la presente contratac1on no se encuentra ,nhabrl1tado conforme a la regutaccon apllcah1e 11 los Poderes E¡ecutrvo. Leyis!aavo y Judicial de la Federaaon para celebra r cootratos as11lllsmo no se encuentra en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los ar1ículos 62 fracctanes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admin1s1rac1on XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepta suJetarse a fo previsto en et Acue1do General de Admuwstrac,On XIVJ2019 
11.5.- Pa,a todo lo relac101mdo con et presente contrato señala como su dom1c1ho el 1nd1cado en fa carátula del prf!!sente rnsllumenlo. en el apar1ado denominado ·Preslador de ServtelOS" 

111.• L.1 "Suprema Corto" y el "Prest.i.dor de Servicios'·, a quienes de maner.1 conjunta se les 1dentificarii como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente !a personalidad JtJlld1ca con la que comparecen a !a celebrac,on del presente mstrumento y manifiestan que 1oons las comun1c;uaones que se realicen enue ellas se d11191rtin a los dom1c1hos rndicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 
de este 1nstrnrne1110 
111.2.• Las "Partes· reconocen que la cai arula del presente contrato forma par1 e tntcg,aote del presente instrumento contraciual 
lll.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contra10 pot lo que es1an de acuerdo en someterse i1 las 54:grnenles 

CLAUSULAS 

Pnmera, Condiciones Gen orales El ·Pres1actor de Servic10s· se compromete a proporcionar los serv1c10s dcscrrtos en el presente ms1rumen10 'I respetar en todo momento el objelo, prec10 plazo y condiciones de pago sei\aladas en la carátula y las clausulas 
del p,eseote 11,stnm1en10 contrato durante y has1a el etrmp~m1ento total del ob¡e10 de esle acuerdo de volunlades Et pago se"alado en ta presente clttusula cub,e et 101al de los serv,c10s contralados por lo cual la ·suprema Co11e~ no tiene obllgacion de cubur 
mngun rmpo1te adicional [En caso de que el vencm11e1110 de los plazos señalados en al presente Con11ato ,;e ubique en un día tnh,1b1I el plazo se recorrer a al dm habll 1nmedia10 s19uient&I 
Segunda. Requ isitos para realiz:ir los pagos respectivos, Para efectos fiscales el Prestador de Servte10s· deber a presentar la o las tacluras o comprobante respec!Jvo a nombre de la "Suprema Cor1e· segun consta en la cédula di! 1den11ficncmn fiscal expedida 
po, la Secretarla de Hacienda y Cred110 Publico con et Reg¡stro Fede,al de Conu1buyentes SCJ9502046PS, 11td1cando el tlom1c1ho sei,alado en la decl11rac1on 1 4 de ~ste msuumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar copia del 1nstrumento con11ac1ual 
¡ copm del documenlo mecllame el cual lueron prestados los serv1cros II entera s a11sfacc,on 
Las Partes convienen que la ·Suprnm11 Corte· podra en cualqu1er momento rc1ener !os pagos que 1enga pendientes de cubrir al Prestador de Scrv1cos en caso de que esle ull1mo 1ncumpta cuales q¡.s1era de 1.is obhgac10nes pactadas en el presente tnstrumento 

con1ractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenct0na!es seran de1erm1nadJs por la •suprema Con.e· en funoon del incumphm1ento dec,efado conforme lo s1gu1eme 
En caso de 1ncumplim1ento de las obli!JolCIO!tes p:ictadas en el 1nslrumento con1ractual y de sus nnMos, la ·Suprema Cone· podra ap~car una pena convencronal ha&ta por el 30~ del 111on10 que corresponda al valor de los servteios (s11 rnckur IVA) riue no se 
hayan rec1b1do o bien no se hayan recibido a entera sa!Jsfoccrón de la 'Suprema Con e· De eic1shr tncumpllmiento pa1m1I la pena se a¡ustata proporcionalmente al porcenta1e 1ncumpl1do 
En caso de que no se 01orgue prorroga al ·Prestador de Serv,cios· respecto al cmnohm,enfo de los plazos establecidos en et con1ra10 se ,1phcara una pena convenc1oni'll por atrasos que le sean 1mputi'lbles en la ~ntrega de los bienes p1es1a e1on rle los servicios 
o en !e eiecuc100 de los 1raba¡os equ1vafen1e al nlOnlo Que resulto de aphcar 8' 1 po, ciento diana a la canlldac.t que m1porten los bienes pendientes de entre<J3 los servicios no prest3dos o los conceplos de traba10s no realizados y no podran o..ccedei del JO 1:14 

del monto lota! del contrato 
St las penas convencionales rebasan el porcenta1e señalado ;mte11ormente, se 1mc1ara el proced1m1ento de resc1s1on del contrato 
Las penas podfan desconlarse de los mQntos pendiente!> de cubm por parte de la 'Sur,rema Corte' al "Prestador de Servic10s y , de ~er necesario ingresando su monto a la Tesore11a de la ·s upiema Co11e· 
Cu arta. Mon10 del contrato, El monto del prcseme oonlr.ito es de S 165 650 -10 {Ciento sesenta y c1nco mll seiscientos oncuenla pesos 40/ IOOMNl ltl'lW; de mpLes!os COliiomie a n«mall"1Clad <lpl!CJti,o 
Qui11111. Lu~ar ¡J.., ¡1R-<li.dhn ik lo•,,·~ ¡..,¡,.,.• l'nn,Hd ... o..,, 1ll' ¡1a:.:u. '"I l l"i.:..t;1,J.11 J.: '-1' 1..:1, ... J..:h,: ll'Jlv.11 ' 1 rr,·•l,1..:i,,,n Jd ,j;f' '""' 11!1.:t,, J,,. ,·,w ,on11 .1t" ,;, 11!-1mk: .1 , ,11.•u1.,.,11L· El emregab!e de la documen1ac1011 sera a través de arct11vos pdl, con los formatos establecidos 
y el codigo fuen1e 1e1é enuegado en archNos en formalo z.1p debidamente rdenulicados y compa1lldos a llaves de un repos1tor10 de office 365 que la DPSC defina y en una memona USB se podra 1ngresa1 a dicho reposl1ouo con Url usua.110 y contra.sena para 
depos,101 los archn,os del código hien1e en las fechas en que se est.thlec1ero11 los e1\tregables, as1 como sus ve,s1ones, de conformidad con los bneam1enlos para el ve1s10nam.en10 del código fuente El mon10 sera pagado mensualmente medt.inte transferencia 
elecuornca una vez que el enuegable haya sido rec1b1do a ente1a sa11sfacc1on poi parle de la DPSC 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prcs1ac1on de los servícios Las 'Panes· convienen en Que la 1119enc1a del presen1e con1ra10 5era a pamr del 20 de ¡umo al 19 de se~•embre de 2022 A la 1erm1nac10n de la vj9enc1a de esla con1ra1ac1on no se debera 
conlmum con el serV1C10 objeto de esle con1rato. 
El plazo de los servtctos pactado en este conu ato umcamente podfa se, prorrogado por causas pfenameme ¡us11fic11d21s previa presen1ac1on de la sobc11ud raspec1,va antes del venc1m1en10 del plazo de e¡ecuc1011 por pana del ·PYestadOf de Serv1c10s' Y su 
aceptación por parte de la Supn1ma Cone· En caso de que el 1111c,o de la pre5tacton del serm:10 malerro de este instrumento con1rac1uat no sea posibl~ por causi'ls 1mpu1ables a la Suprema Corte·, esta se realizara en la fec:ha que po, esenio le sel'lale el 
·Admm1suador· d~ conlralo al PrestadOf de Seiv1c1os • 
Septim.:a. Garantta de cumphmiento, De cor1form1dad con lo establecido en el aJl1culo 169 f1acc1on II cuarto pauaro del Acuerdo General de .O.dm1mstrac1on Xl\/12019 se erceptua la presentac1on de la fianza como ga,an!la del cumphm1ento del contrato toda 
vez que el n,01110 del presente contrato no ewcede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea11za1a en su tolahúad de manera posterior a la pres1ac10n de tos serv1e1os 
Octava. Pngos en exceso. Tratandose de pagos en ewceso que haya recibido el 'Preslador de SE!f'IICIOS • este debera re1nte91a1 las cantidades pagada5 en eirceso mas tos intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igual a 111 esrnblec,da en etl 

Codlgo Fiscal de la Federac1on y la Ley de Ingresos de la Federac1an ,;orno SI 5e tratara liel supuesto de prouaga para el pago de cred1los fiscales Los cargos se calculariu, sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computa1an por d1as 
mtlurales desde la fecha del pago al -P,estador de Servrcos· hasta !a fecha que se pongan elect1vame1\le las cantidades a d1sposic1on de la -suPfema Cort~· 
Novena. Propiedad lnleloctual El 'Prestador lie Serwc10s· asurne tolalmente ta responsab1hcJad para el caso de que, al preslat los serv,c10s, obJeto de esle cont1a10 infm¡,, derechos de propiedad 1nleloctual y poi' lo canto hbera a la Supiema Corte· de cualquier 
respo11sab1hdad de ca,acter c.vtl pena!, fiscal de marca 1ndustnal o de cualquier olJa rndole 
Asimismo se prec,sa Que eslá proh1b1da cualquier rep1oducCJOn pa,cf.81 o tola! o uso distinto de ta documen1ac,on proporcionada por la · s11prema Corte· con mo11110 de la prestación de los se,v1c1os objeto det p1esente contrato 
Decima. lneJiw.tenc,a de relac,on lnboral. El •Prcs1ad01 de Servtc,os· como empresario y patrón del personal que ocupe para el curnp~miento del preseme con1ra10. sera en todo momento ii!I umco rt!sponsable ante sus traba¡adores de todas las obltgactones 
,¡ue, se denven do tos dispos1aones taoor.1les y demas mdenam1entos en marena de t1aba10 y de segundad social l)Or lo que 1espondera de todas tas 1ecl;imac1or1es '1Ue sus trabaJadores pr!'.!seriten en su co111ca o de la ·Suprema Corte" por tanto este Allo 
Tnbunal quedara relevado de 1oda respo11sab~1dad en lal ; ent1do La ·sup,ema Cone· es1ara facultada para requern al 'P'fes1:idor de Se1v1c1os los comproh1mtes de afilmc1on de sus 1taba1ad0fes al IMSS as, como los comprobanres de pago de las cuoUJS al 
SAR INFONAVtT e IMSS 
En C350 <Je que alguno o algunos ae los traba1aaories de! ad1udlcalano. e¡ecuten o pretendan e1ecu\<1r alguna rectamac1on en contra de la ·Sup,em;i Cor1e el 'Pres1ado1 de Serv1cms • deber,1 reembolsar la tolahdad de los gaslos qu':! erogue !a ·Suprema COIU! 
por conceµto de traslado. v1aocos hospeda¡e. 11anspor1ac1on, ahmen1os y demas 1nhe,entes, con el fin de acredllar anle la autorrdad competente QUe no e111s1e tel.tc,on laboral alguna con los mismos y des~ndar a la 'Suprema C01te de cualquier lipa de 
responsabdttlad en e5e senucio las ·Partes' acuerdan que el 1mpo11e de los refe11dos gastos que 5e llegaran a OC!'ISJonm podra ser df!!ducldo por la ·sup1ema Corte• de la5 facturas que se encuenlren pendientes de pago 1ndepend1entemente de las acciones 
legales que Sf! putJ1eran e1ercet 
Oec1ma Pnmera. S11bcon1rotac:1on. La 'S11prema Corte· manifiesta QUe no aceptarn la subconrra1ac1on p;i.ra ~I cumphm1enlo del obJelo de esta contratación 
P;u .1 los efectos de esl3 conlfalnc,on, se e11uend4!: por subcontrntac,on el acto med1an1e ej cual el 'Preslador de Serv1e10s encomienda a otra persona hs1ca o ¡u,idica la e1ecuc10n parcial o 101a1 del ob¡eto d~ conlralo 
Decima Segunda. Respons11b1hd.:td C1v1L El Prestador de Servic10s respondera por los da"os que se causen a los btenes en p<>ses1cn o en orop,edad de la ·Suprema Corte con mouvo del cumplun1ento al obJeto de este controlo aun cuando 110 e,c1s1a 
neglly~nc1a la reparaoon del daño cons1st1ra a elecc1on de la "Sup1emc1 Cort~· en el restablecinuenlo de !a srtuac,on an1e1101 cur1ndo ello sea ?QS1~e o en el pago de da1'051 pe1¡rnc10s con Independencia de e¡ercer fas acciones leg.11es a Que haya logor 
Decima Tercer.1. lnlransm1s1b1hdad de los derechos y obhgaciones derivados del presente contrato. El Pres1at1or de Ser,ic10s· no poma cede, gr0•,a1 uansfen, o afectar ba10 cualquier lllulo parcial o 101atmen1e 13 favOt' de oira persona lis,ca o moral los 
derechos y obí19ac10nes que derrven df!!I presen1e con111110 con ercepc1cn de los derP.chos de cobm, con aulc:H1zaet0n pre11,a y evpresa de !11 "Sup,ema Corle 
Oec1ma Cuart.:t. Del lomenlo a la transparencia y de la protoccion de dalos personalt's. las ·Pmtes· reconocen que !a 111formac1on contemda ~n el preseme contrato y en su caso los ent,egables qu;, Si! generen podran ser susceptibles de clastficarsecomo 
reservados ylo confidenciales en 1e11nmos de los a,t1culo5 106 113 y 116 de la Ley General de T1ansparenc1a y Acceso a ta !nlormac,on Publtca, as1 como 98 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 'I Acceso a la lnformac1011 Publica E1 ·Prestador de 
Sef\11C10s· se obhga a no realizar acc,ones que co,noromelan la segundad de las 1ns1a1ac1ones de la ·Suprema Cone~ o pongan en nesgo 111 mtegnaad de su oer-&onal as1 como absumerse conforme a las t11sposrc1011es aplicables de dar a conocer por cualqu1er 
merno a Quien no 1enga derecho. documentos re91suos 1mag~nes constancias es1adist1cas repones o cualquier oua mfo,macion cla s1r1eada como 11:!servada o confidencial de la que 1enga conocm,1e111 0 en e¡erc1c10 Y oon mouvo de la pres1ac,on del serv1c10 
Los uaba¡os eiecutados 101al o parcialntenle esoecrlícac10nes y en general t;, mlormac1on que se encuent,e en el lugar de su eiecucmn o que se hubiesen enuegado al ·Prestador de Ser,,1c10s pa,a cumplir con el ob1eto del presente contrato. son propte<lad de 
1a ·suprema Corte· por fo que el Prest.'ldor de Servic10s· .se obltga a de,.,olver a la "'Suprema Cone' el ma1eua! que se le hubiese propore10f1ado as1 como el material aue llegue a reahzar obhgandose a abs1ene1se de rep10duc1r!os en "1f!!d10 electrornco o fis1co 
De conlormtdad con ro establecido i!!n el articulo 59 de la Ley Ger1eral de Pro1ecc1on de Datos Personales en Poses1on de Su1e1os Obhgados (LGPOPPSO) el "'Prestador de Ser,,1c10s· asume el carácte, de encarlJildO del tratam1Cnlo de los datos personales que 
tenga c1cceso con motivo de la documenlac,on que ma11e1e o conozca al desauolta, tas acm,ldaues ob¡cto del presente conua10. as1 como los resultados ob1cnidos por lo que no 1end1a pode, alguno de dec1s16n sobre los datos per..onales Los datos persona!es 
que recc1be el encargado 5011 umca y eicclus1vamenle para el cumphme1110 del ob¡eto del p,e5en1e Contralo En ese sen11do, el -Prestador de SefVll:10s· se obhga a lo s1grnen1e 
a. Abstenerse de lfalar los datos oersonales para finahdades d1St1ntas a las au1onzadas por la 'Suprema Corte· 
b Guardi31r confidt!ncta ~dad y abslenerse de transfem los d;i.1os per5onales u atados. asl como mfo1ma1 a la ·Suprema Corte· cuando ocuna una vu1neroc1on de los mismos 
c Ellnmmr y devolver los dalos personales ob¡eto de 1ra1am1ento una vez curnplldo el pr<;Sente contuuo y 
d No subc:onlralar servicios f1UC cor1lleven el 11arnm1en10 de ditlos personales en 1erm1nos del articulo 6 t de !a LGPDPPSO 
Decima aumta. Rescis1on del contrato. L'1S Partes· .aceµum que ta ·Suprema Car te· podra resc111d1r de manera umlateral el presente co11tra10 sm que medie declaración ¡ud1c1al en caso de que et Preslador de Sernc10s· de¡a de cumphr cualesquiera de as 
obhgar.10nes 1ue osume en este contralo por r.ausas ooe le sean imputables. o bien en caso de serob¡eto de embargo. huelga eslallada concurso merQnlll o llqu1dac:1on 
Antes de declarar la reseis1on la Suprem3 Cona· nout'icara por ~5Cf!lo las causas resoec11vas al ·Pres1ado1 de Sef\.liaos· ~" su dom1ct110 sen.atado en la declaracion 11 5 de i!Ste 1ns1rumento con quum en el ttcto se encuentre 010r9andole un plazo de cmco d1;;1s 
h,1b1tes parn que manifi,este !o que a su derecho convenge anexe los documenlos que es.une conven,emes y aporte en su caso las pruebas que estime pemnentes Vencido ese pla¿o ~ Qlyano competeme de lill Suprema Col!e • determinará sobre ta p,ocedenc1a 
de la resc1s,on lo que se comumcarll al -Prestador de Servicos en su dom1cd,o 5el'IAlildo en la t.lecla111c1on 11 5 de este 111s1rumento Seran causas de rescisión del p1esente 1nstrumenlo con1rnctual las s1gwen1es 1) Si et ·Prestaclor de ServtelOS suzpende ta 
enttega de los bienes o la presmc,on de los serv1c1os sel'lalacos en la clausula prunera del p,esente con!Jato 2) SI el ·Prestador de Sef"l1c10s· ll'ICutr<? en lalsedad to1al o parcml respec10 de la ntormac,on proporc10nilda para la r:elebroc1on del preseme conll'1to 
J) En general por el rncumpl11n1en10 por pane del Prestador de Seiv,cios a cualesqweta de las obbgac1ones detrvadas del preseme contrato 
Oec,ma Sexta, Supueslo de? terrmnoc,on del contrnto diversos a lo rcc1s1on. El contrato podra áruse por terminado, al cumpl1men1a1se su objefo o bien de maneia an11c1pada cuando existan causas 1ust1ficadas de orden pubhco o de mleres generill en 
tenninos de lo prev1s10 en los art1culos 153 154 155 y 156 t>el Acu"!!rtlo General de Adm1mstrac1on XIVl2019 
Oecima SC?ptima. Suspension temporal del contrato. Las ·P11ne.s· acuerdan que la ·Suprema Corte· podra en cualqwer momenlo suspender ternporalmenie en lodo o en parte el objeto malena de este concrato . por causas iusttficadas sin que elo imouque 
su 1erm111ac1ón def1mt1v11 y por tamo. el presente contrato podril conunuar produciendo todos sus electos legales una ,.,e¿ desapari!c1das las causas que mouvaron dicha 1uspeJ1s1ón El procf!d1m1ento de suspension se regira poi lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Ad1mrnsuac10n '(fVi2019 
Oecima Oc1avo1. Mod1f1cac10n del con1r.110. Las comhc,ones p3cladas en e:I preseme instrumento podrnn sei ob¡e10 de modiñcacaoo en termmos de lo previsto en los artrculos 1J. lracc10n XXII y \.t8 ftaccion l del Acuerdo General de -\dm1msuac1on XIV/2019 
Decima Novena. Admimslr.>dor del contr.110. La Suprema Co11e· designa a la Maesua Lrsetn Garcrn Robles. [)lrcctori'I de Po11ales y S,uos de Colaboracion como 'Admm1s1rador' CH!l presente con1n,10 ciu1en supervisara su estncto cumplimiento en 
consecuencia debera revisar e tnspeccionar las actividades qu e desernperle el Prestador de Servic10s as, como giri'lr las 1ns1ruccrones que cons1de1e oportunas y ve11ficar que los servicos ob1e10 de este conua10. cumplan con las ~spec1ficac1011es .se'1atadas 

en el presente rnstrumenio 
Asm'llsmo la persona Ulula, de ta Umdad de tgu;ddad de Genero de: la 'Suprema Corte· podra sus111uir al 'Adrmmstradora · lo que 1nfo,m<1ran por asc1110 al ·Presrador de Serviccs~ 
Viges,ma. Resoluc,on de controversias Para efecto de la mlerPfe1<1c1on y cumpti1men10 de lo esupulado en este u1slrumen10 el ·Prestador de Servic10s· se somele ewpresamenl!: a tas decmones del Tribunal Pleno de la Suprema Con e' renunciando en forma 
expresa o cualqu1et otro fue10 que en r,uon de su dom,c11!0 o vecmdad, lenyan o negaren a tener de confo,m,dad con lo 10d1cado en el ar11culo 11 ffacc1on X.XII de la L ey Org11111ca del Poder Jud1c1al de la Federac1on 
Las ·Partes· acuerdan que cualqrnP.r 11oufícac1011 que rengan que reahza,se de una parle a oua se reallzar3 poi escuto en et doin,cillo que ha 5e1,alado en las declaraciones 1 4 y 115 de esle 1nsuumen10 
Viges,m3 Primera. Legislac1on o1phcablc. El .icuerdo de voluniades previsto t!!I este 111strumento cont,aclll<'II s6 nge por lo d1spues10 en la Cons111uc1on Poh11ca CH! tos Estados Umdos Me~1canos el Rt?glamento Orga111co en Ma1e,1a de Ad1t11mstracion de la 
Suprema Corte de Jusucia de la Nac1on et ·Acul!rdo Genefid de Adm1mstrac1on XJV12019- y en lo no p,ev,sto en es1os por el Cod1_go C1v1I Federal Cod1go Federal de Procedrm1e,1t05 CMtes la Ley General de Dalos Personales en Poses1on de Su¡etos Obligados 
ta Ley Federal de Presupuesto y ResponsabrlKlad Hacenda11a la Ley Genetal de Responsabilidades Admrms1ra11vas y la Ley Federnl del P10cecl11rnento Aomin1s1rat1Vo en lo conducente 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.



6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



